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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
eiemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid,
—

Llevado a domicilio: tr¡-
me stre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 : v fuera
de Madrid:25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a Ja Administración, con
inclusión del importe por Giró Postal.

Pegeta»
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-^HHvincial: línea o fracción
ídem judiciales-oficiales; línea o fracción! 2*00Ídem particulares y avisos financieros •j'oo

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el «nuncioOficinas, Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 32 (Hospital de San Juan
de Dio:-).—Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Horas :De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

GOBIERNO OE LA NACIÓN Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1944.

\u25a0 GIRÓN DE VELASCO

Director general de Previ-

y por el _, canon anual de 8.000 pe-
setas. 4

que establece el artículo 26 del re-
glamento de 2 de julio de 1924, no
se formuló contra la misma recla-

Ministerio de Trabaje limo. Sr
sión.

Los licitadores, que podrán pre-
sentarse por sí o por otra persona o
Sociedad, con ¡poder en estos últi-
mos casos bastanteado por alguno de
dos señores Letrados consistoriales,
consignarán previamente como fian-
za provisional la cantidad de 800 pe-
setas en la Caja General de Depó-
sitos o en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes
al arbitrio municipal establecido, y
el rematante, la definitiva del 25 por
100 del canon anual de la adjudica-
ción, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente, siendo ad-
misibles para las fianzas, entre otros
valores, las Cédulas del Banco ¡de
Crédito Local.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

imación alguna

ORDEN de 24 de septiembre de 1944 (Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 22 de octubre.) Madrid, 24 de octubre de 1944.

—
El Secretaria), M. Berdejo.

sobre renovación de títulos de Bene-
(G. C—3.808)jiciarios de Familias Numerosas y ex-

pedición de nuevos títulos Modelo de proposición

limo. Sr.: Dispuesto en el artículo
31 del Reglamento de 31 de marzo de
1944 para aplicación de la Ley de Pro-
tección a las Familias Numerosas que
«n «1 último trimestre de cada año se
instará la renovación de los Títulos para
que puedan surtir efectos en el si-

Gobierno Civil de la pro- (que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sex-
ta, y al presentarse llevar escrito
en el sobre lo siguiente : «Propo-
sición para optar a la subasta de
arriendo y explotación de un bar-
cantina en la planta alta del Mer-

vincia de Madrid

Secretarla Ceneral.
—

Sección 3.a

Don José Robles Fonseca, Abogado,
Jefe de Negociado de Administración
Civil del Cuerpo Técnico del Ministe-
rio de la Gobernación.

guíente. cado Central de Pescados».)
Este Ministerio, en uso de las faculta-

des que le están conferidas por el ar-
ticulo 41 del citado precepto legal se
ta servido disponer:

Don ...., que vive .... enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar el
arriendo y explotación, durante cin-
co años, de un bar-cantina, instala-
do en la planta alta del Mercado
Central de Pescados, anunciada ea
leí Boletín Oficial de la provincia
iel día ... de ..., conforme en un todo
con las mismas, se compromete a
tomar a su cargo dicho arriendo con
estricta sujeción a ellas. (lAquí Aa
proposición en esta, forma : por el
precio tipo, o con el aumento de ...

Hago saber: Que habiendo sido de-
signado por el Excmo. Sr. Gobernador
Civilde esta provincia Fiscal instructor
para la incoación del expediente de in-
greso en la Orden Civil de Beneficencia
de Sor Rosa Baiget Rabassa, Superio-
ra del Asilo de Ancianas Cigarreras,
perteneciente a la Orden de San Vicen-
te de Paúl, por su conducta de abnega-
ción y sacrificio, durante más de treinta
años en el mencionado Asilo, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el Real
Decreto de 29 de juliode 1910 y dispo-
siciones concordantes, queda abierto
dicho expediente, pudiendo, cuantas per-
sonas sean conocedoras de los hechos me-
ritorios citados, deponer en el mismo,

verbalmente o por escrito, ya en pro o en
contra de la propuesta de ingreso que
formula el Director del referido Esta-
blecimiento, y durante el plazo de quin-
ce días, a contar de la fecha de publica-
ción de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y ante esta Fiscalía
(Gobierno Civil,calle Mayor, núm. 69,
Sección 3.a, de once a doce de la ma-
ñana).

Madrid, 24 de octubre de 1944.
—

El
Fiscal instructor, Jbsé Robles Fonseca.

rnmero. A partir de primero de oc-
tubre próximo, y hasta el 31 de diciem-
bre siguiente, queda abierto el plazo

Para solicitar la renovación de los Tí-tulos de Beneficiario de Familia Nume-rosa expedidos para el año 1944, al ob-
J«to de que sigan surtiendo efectos du-
rante el año de 1.945. .

Segundo. Los cabeza de Familianumerosa utilizarán los impresos oficia-os editados a tal efecto, y qué son de
°s clases: unos, para las familias que

b
° a>'an tenido alteración en sus mlem-

va *'a* O.tros ' Para aquellas que hayan_ nado. Jistos impresos estarán a dis-
*T c del Publ'co en las Delegacio-
\u25a0«J^rovinciaJes de Trabajo. ..
JabW4

VCZ cumP1'<3os los requisitos es-
las li S-e ?ntre garán directamente en

üuct i°5aC'0nes de Traba Jo. o por cern-
ía Z 1

las Alca,día s si residieran fue-" <* la capital, y las expresadas De-
íara ?n<:S l0S eleverá n a este Ministerio

T
a resolución procedente.

Prev[ Ct-r°' La Dirección General de
n a los interesados un

0,. ,q7'"0' <lue debefán unir al Título
«ara c

r?r virtud del cual se prorro-su validez para el año 1945.

con^rví'? ad°S TÍtulos Para '944-
«dos • an en su poder los intere-
Para u

Sm que sea preciso remitirlosia renovación.
Cuarto 1*
con<w¿ expedientes de solicitud

»iefic¡os 7fn P°r primera vez de los be-
Fan>ilias \r

Ley de Protección a las*"
las t;,m<;rosas qtie se presenten

Trab»Ío a
e&acion es Provinciales de

lr<- se' Pnt
Pa!?lr de Pr'mero de diciem-

en COnt
?nd ?rá

-
salvo alegación es-

licitan f.i T
ar '° de los interesados, que

Lo c,up „ lltul° para el año 1945.
a V- I- para su co-"

etectos.

La subasta se verificará el día 23
de noviembre de 1944, a las doce,
len la primera Casa Consistorial, pla-
za de la Villa, 4 (Salón de Subas-
tas), bajo la presidencia del excelen-
tísimo señor Alcalde o del (Teniente
'Alcalde en quien al efecto delegue,
con las formalidades establecidas en
/el artículo 15 del reglamento de 2
kie julio de 1924, y las proposiciones
ipara la misma se presentarán en el
Negociado de Subastas de la Secre-
taría y en las Tenencias de Alcal-
día de los distritos de Inclusa y La-
tina, en los días hábiles, desde el
siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia hasta el anterior al
en que ha de verificarse, durante las
horas de diez de la mañana a una de
la tarde.

tanto poi ico-
cío tipo.)

-en letra
—

en el pre-

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras,
poi jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias, no sean infe-
riores a los tipos fijados por la De-
legación Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 194...
(Fiíma del proponente.)Los pliegos de condiciones y de-

más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto en
esta Secretaría .(Negociado de Su-
bastas), durante las horas de diez a
una, todos los días no feriados que
(medien hasta el del remate.

(O.-6.885)

(G. C—3.853)
Comisaría General de Abastecí-

Ayuntamiento de Madrid mientas y Transportes
En los referidos pliegos de condi-

ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21

de noviembre de 1931.

Delegación Provincial de Madrid
SECRETARIA

La Exorna. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
ide 5 del actual, con sanción del Ple-

no en la de igual fecha, anunciar su-

basta pública para contratar el arrien-

do y explotación, durante cinco años,

(de un bar-cantina instalado en la

planta alta del Mercado Central de
Pescados, con sujeción a los pliegos
(de condiciones redactados al efecto

Todos los representantes de los Ayun-
tamientos de ésta provincia deberán
presentarse, durante los días 2 al 9,
ambos inclusive, del próximo mjes de
noviembre, por las oficinas de la Sec-
ción de Estadística de esta Delegación
Provincial, sitas en Alberto Aguilera,
número 32, con el fin de hacerse cargo
de las correspondientes autorizaciones
para la extracción de víveres, cuyo ra-
cionamiento será el siguiente:

El importe total de esta subasta
será satisfecho por el rematante, a
los fondos municipales, en la forma
que determina ra condición tercera

del pliego de las facultativas.
Anunciada esta subasta durante el

plazo de diez días, y en la forma
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de 125 pesetas cada uno, asignados a
las doncellas acogidas' en los estableci-
mientos de Beneficencia provincial de
Madrid, han resultado agraciadas las si-

ción de la recurrente y se la obliga a sa-
tisfacer los derechos conespondientes a
los lucernarios instalados en su edificio,
plaza del Callao, núm. 4. (Secretaría del
señor Garrigues, núm. 43-944.)

Adultos cíenlas catorce peseta* 7 1céntimos, bajo aS^^cde no verificarlo s e proc
**° ti

prevenido en los artícuW S a
tres y treinta y cuatro d^at'Hdos de diciembre de mil <£ % 1
setenta y dos, pidiendo al jS!
secuestro y posesión Ínterin?!?!hnca hipotecada en la esSr

a
a Mdicho escrito se refiere el «,,, 1cretará a los quince días g¿j

de presentada a demanda sin n!sidad de nuevo requerimiento
tacion; y al otrosí, como se Diddesglósese el testimonio de JJJdejando nota.^Lo mandó v fi ",
señoría ; de que dov fe.—FranriJAnas—Ante mí, Guillermo Pé3Herrero. (Rubricados).

Y para que sirva de cédula de Jquenmiento en forma a don Antón]
González Porras, cuyo domicilio ]
desconoce, por haber sido destruid
durante la pasada guerra de libersción la finca hipotecada, expido
presente edicto para su publicada
en el Boletín Oficial de esta prf

'vincia, en Madrid, a diecinueve J
octubre de mil novecientos cuaren]
v cuatro.

Aceite, medio litro; azúcar, 250 gra-
mos; arroz, 250 gramos; alubias, 250
gramos; chocolate, 100 gramos, y pa-
tatas, seis kilos. guientes

Lo que cumpliendo lo mandado se ha-
ce público a los indicados efectos.Infantiles

Consuelo Costumero Lanchas, Julia
Paulina Martín Villas y Dolores Diego
Madrazo, del Colegio de Nuestra Seño-
ra de las Mercedes ;Isabel Rodríguez
Gutiérrez y Rosa Antonia Blanco Frade-
la, del Colegio de Nuestra Señora de la
Paz.

Aceite, medio litro; azúcar, un kilo;
arroz, 500 gramos; jabón, 400 gramos,
y patatas, seis kilos.

Madrid, 30 de septiembre de 1944.-—
El Oficial de Sala (firmado).

(G. C—3.671)

Suplemento de Maestros
Aparte del racionamiento que como

población civil íes corresponde, percibi-
rán, en concepto de suplemento de ra-
ción, medio litro de aceite, 250 gramos
de azúcar y dos kilos de patatas.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador don,
Eduardo Morales Díaz, en nombre y
con poder del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid, se ha interpuesto recurso con-
tencioso con la Administración, sobre
revocación del fallo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial dic-
tado en reclamación interpuesta por don
Luigi Tamburini Cubells, sobre arbitrio
de inquilinato del local qué ocupa en
avenida de José Antonio, núm. 27. (Se-
cretaría del señor Garrigues, núm. 24,
de 1943.)

Madrid, 23 de octubre de 1944
Director general, F. Roldan.

— El

(G—3.498)
Este racionamiento será justificado en

la forma siguiente: Aceite, por tiras
completas del cupón señalado con el
número IIde las semanas 72, 73, 74 y
75; legumbres, de igual forma, con el
cupón señalado con el número III;pa-
tatas, igualmente, con el cupón número
IV,y con el cupón núm. V, y también
por tiras completas de las semanas di-
chas, justificarán el azúcar; jabón, con
el cupón de varios núm. 180 de las car-
tillas infantiles; chocolate, con el cupón
de varios núm. 179 de las cartillas de
adultos, debiendo cortar y remitir anu-
lado el cupón de varios núm._i8o de las
cartillas de adultos.

Magistratura de Trabajo
número 3, de Madrid

EDICTO

En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura de Trabajo número 3, a ins-
tancia de doña Isidora León Martínez,
en representación de sus hijas María y
Angeles García León, contra Frontón
Alcántara, sobre reclamación por sala-
rios, se ha acordado se cite al demanda-
do, don Gustavo Miranda, cuyo parade-
ro se ignora, para que el día 30 de oc-
tubre, y su hora de las diez y media de
su mañana, comparezca ante esta Ma-
gistratura, sita en la calle de Hortaleza,
número 85, para celebrar el acto de con-
ciliación, "y en el mismo día, seguidamen-
te, para el juicio, de no haber avenencia
en el primero, en la reclamación que se
ha dejado expresada; advirtiéndole que
es única convocatoria ; que deberá con-
currir al juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y qae los
actos no podrán suspenderse por falta in-
justificada de parte.

Lo que cumpliendo, lo mandado se ha-
ce público a los indicados efectos.

Madrid, 30 de septiembre de 1944.
—•

El Oficialde Sala .(firmado).
(G. C.-3.6 72)

Lo que se publica para general cono-
cimiento y cumplimiento de los Alcal-
des Delegados Locales de esta provin-
cia.

El Secretario,
Para conocimiento de los que tengan

interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que se ha interpuesto recurso,
contencioso administrativo por don Fé-
lix Rico Gómez, con la Administración,
sobre revocación de acuerdo del Ayun-i
tamiento de Madrid, para que se reco-
nozca el derecho del recurrente a per-
cibir haberes como empleado subalter-
no. (Secretaría del señor Latorre, nú-
mero 36, de 1943.)

P. s,
Arturo Rolda

Madrid, 24 de octubre de 1944.
—El

Gobernador Civil, Jefe de los Servicios
Abastecimientos y Transportes, firma-
do: Carlos Ruiz.

V.» B.«
El Juez de primera instancia,

Francisco Arias

(G. C.-3.8S4) (A—3.659)

Jefatura de Obras Públicas de JUZGADO NUMERO 5

la provincia de Madrid Lo que cumpliendo lo mandado se
hace público a los indicados efectos.

EDICTO

Por el presente, que se expi
cumpliendo lo dispuesto por el Ji
gado de primera instancia núme
cinco, de Madrid, en los autos pi
movidos por el Banco Hipotecario i

España, contra los ignorados heg
deros o.causahabientes de doña la
dora Bustillo Martín, para la efecj
vidad de un préstamo hipotecad
se anuncia :1a venta en pública sj
basta, por primera vez, de la finí
hipotecada, y cuya descripción es
siguiente :

Rectificada la relación nominal de
propietarios de las fincas que es ne-
cesario expropiar en el término mu-
nicipal de Orusco, con motivo de la
construcción del trozo primero de la
carretera de tercer orden de Brea a
la de Ajalvir a Estremera, por Orus-
co, se notifica por el presente edicto,

Alpropio tiempovse le hace saber que
obra a su disposición en la Secretaría de
esta Magistratura la copia simple de la
demanda.

Madrid, a 30 de septiembre de 1944.
El Oficial del Tribunal, Francisco
Castro.

(G. C—3.707)
Y para su inserción en el Boletín-

Oficial de la provincia y con el fin cié
que sirva de citación en legal forma al
demandado, don Gustavo Miranda, cuyo
domicilio se desconoce, expido el presen-
te, que firmo y sello en Madrid, a 18 de
octubre de 1944.

—El Secretario, Joaquín
Polq.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
y a los efectos del artículo 39 del vi-
gente Reglamento de 13 de junio de
1879, a los propietarios que residen
fuera del mencionado término, para
que en el plazo de diez días desig-
nen, ante la Alcaldía de Orusco, sus
Apoderados, Administradores o' Re-
presentantes con quienes hayan de
entenderse las diligencias que se tra-
mitan en este expediente de expro-
piación.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(I,—216)
JUZGADO NUMERO 13

Finca
Audiencia Territorial de Madrid EDICTO Una, rústica, que se formó ra

agrupación de otras diecinueve, 9

tas en Majadahonda, que se descq
ben como sigue :

En este Juzgado de primera ins-
tancia número trece' penden diligen-
cias promovidas por el Banco Hipo-
tecario de España, representado por
ei Procurador señor Gandarillas, so-
bre requerimiento de pago a don
Antonio González Porras, en cuyas

'diligencias se ha dictado la siguiente

Tribunal Provincial de lo Contencioso
Administrativo

Si transcurrido el plazo señalado
no lo hiciesen, se considerará válida
toda notificación que se dirija al Sín-
dico del Ayuntamiento.

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador don
Eduardo Morales Díaz, en nombre y con
poder del Excmo. Ayuntamiento de Ma-
drid, se ha interpuesto recurso conten-
cioso con la Administración, sobre re-
vocación del fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de 26 de
marzo de 1943, dictado en reclamaciónde don Luigi Tamburini Antelli, relati-
va al arbitrio de inquilinato de \un local
sito en la avenida de José Antonio, 27.(Secretaría del señor Garrigues núme-
ro 1-944.)

Primera
Tierra de secano al sitio del T¿

jual, de caber trescientas cuarenta.
dos áreas treinta y nueve centiáreaí
o sean diez fanegas, que lindaba co
Tomás Montero, Vicente Verde
Cipriano .Gómez, y en el día linda
a Oriente, con herederos de Eust
quio Martín; al Sur, con viña c
Mariano Santos ; al Poniente, tierra
de Manuel Alvarez, y al Norte, viiM

Madrid, 20 de octubre de 1944.—E.1 Ingeniero Jefe, firmado: Primiti-
vo M. Sagasta.

Providencia
Juez, señor Arias.—Juzgado ,de

primera instancia número trece.—
Madrid, cinco de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y tres.

—
Por re-

partido a este Juzgado y Secretaría
del que refrenda el precedente escri-
to, con el testimonio de poder que
le acompaña, en virtud de todo lo
cual se tiene por parte en el asun-
to que se promueve, en' nombre del
Banco Hipotecario de España, al
Procurador don Santos de Gandari-
llas, con quien en tal concepto se en-
tiendan las notificaciones sucesivas ydemás diligencias; a lo principal,
como se solicita, requiérase a don
Antonio González Porras para que
en el plazo de dos días_ satisfaga a
dicho Banco los semestres que le
adeuda por virtud del préstamo que
se indica, vencidos en treinta y uno
de diciembre de mil novecientos
treinta y seis y treinta de junio de
mil novecientos treinta v siete, im-
portante cada uno :1a suma de dos-

RELACION NOMINAL DE PROPIETARIOS QUE
ES NECESARIO EXPROPIAR EN EL TERMINO
DE ORUSCO, A QUIENES INTERESA LA_PU-

BLICACION DEL PRESENTE EDICTO

Número de orden.-Nombres. -Vecindad
de Isidro Gala

Segunda24 al 27.
—

Don Virginio del Pozo
y Orea.— Carabaña. Huerta y viña en el Jacual, de ci

ber cuatro fanegas, equivalentes
una hectárea treinta y seis area ?.J
noventa y seis centiáreas, .que '1
da: a'l Norte, con herederos de tj
logio Alvarez; al Este, con el camj
no :al Sur, con el arroyo, y al ,V J
te, con el arroyo de la Granaai

37 y 38.— Don Virginio del Pozo
y Orea.—^Carabana.

Lo que cumpliendo lo mandado se ha-ce público a los indicados efectos.
Madrid, 30 de septiembre de 1044

_
El Oficial de Sala (firmado).Es copia :El Ingeniero Tefe, Pru

mitivo M. Sagastd (G. C-3.670)
(O.—6.887)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador don Ju-lio Padrón Atien/a, en nombre y conpoder de la Asociación de la PrensareMadrid, se ha interpuesto recurso con-
tencioso con la Administración sobre re-
vocación del fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de 18 demarzo de 1944, que desestima reclama-

Dirección General de Timbre
íBerceray Monopolios

Hierra al sitio de la In^esa '

caber tres fanegas, equivalente-
una hectárea setenta y un *¡y0j
veinte centiáreas, que linda :a

-
te, Donato Gala ;Este y Sur, c

cafnino, y al Oeste, con Juan
gar.

LOTERIAS

glo a! articulo 57 de la Instn^^n^lneral de Loterías de 25 de.febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios

con arre-
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Cuarta Decimotercera en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de referido
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

de la fábrica existe una nave igual
en anchura y una altura menor que
aquélla, destinada a almacén y en-
trada de grano para la fábrica^ Com-
pleta el resto de tas edificaciones co-
bertizos para servicios de carbonera
y local auxiliar de la panadería y
sus anejos, as! como pistís dé ma-
dera de la fábrica, escalera, silos de
madera y servicio de aguas y alum-
brado, propios de la fábrica ; cons-
truido todo ello a usanza de la lo-
calidad.

.Tierra en la Inglesa, de caber dos

t PSs que equivalen a sesenta y
faf áreas cuarenta y ocho centi-
00

t inda • al Norte, herederos de

?tBust ;lío; ai Este, Juliana Mo-

£
*

al Sur, con Hipólito Labran-
al Oeste, con Maximino

•Iierra en la Grajera, de dos fa-
negas, o sean sesenta y ocho áreas
treinta y cuatro centiáreas. Linda:
al Norte, con el arroyo; Este, con
Teresa Miñan; al Sur, con la De-
hesa, y al Oeste, con Polkarpo ILo- Que si se hicieren dos posturas

iguales se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes.

ranea
DecimocuartaCalvo, Que la consignación del total pre-

cio del remate se verificará dentro
de los ocho días siguientes^ al de su
aprobación.

Quinta Tierra en la Manjunquera, de una
fanega, o sea' treinta y cuatro áreaf
diecisiete centiáreas, que linda : aj
Norte, con el arroyo; al Este, con
Ricardo Miñan ; al Sur, con herede-
ros de Mariano Santos, y al Oeste,
con herederos de Feliciana Palomas.

Tierra al sitio llamado de la Igle-
\u25a0 de caber una fanega seis celemi-

1= equivalentes a cincuenta y un

áreas treinta y seis centiáreas, que

inda: al Norte, Donato Gala; al

Este 'con el arroyo ;al Sur, con ve-

reda' de la i_gl«sia, y al Oeste, con
Roque Granizo.

Que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación del Registro
de la Propiedad, estarán de manifies-f
to en la Secretaría del que refrenda,
para que puedan examinarlos, con
los cuales deberán conformarse y no
tendrán derecho a exigir ningunos
otros.

Tercero
Las tres cuartas partes de toda la

maquinaria, bienes y enseres que
existen en la mencionada fábrica de
San Andrés.Decimoquinta

Sobre la finca sólo se tomó ano-
tación de dos cuartas partes proin-
diviso, por aparecer el resto a nom-
bre de tercera persona ;y en cuan-
to a la edificación, no aparece to-
mada anotación en el Registro.

Una viña en el Parral, en la Gran-
jera o Majalascabras, de tres fane-
gas, o sea, una hectárea dos áreas y
diecisiete centiáreas; y linda: al
Norte, con herederos de Francisco
San ;al Este, con herederos de Jor-
ge Martín ;al Sur, con Victoria Her-
nández, y al Oeste, con Isidoro Bus-
tillo.

Sexta

iTierra en la Cruz de 1 Cascoli, de

caber cinco fanegas, ciento setenta y

un áreas diecinueve centiáreas. Lin-

daba con Claudio de Rozas, vereda

de Paredo, María Tatallero, y hoy
linda: a Oriente, Pedro ¡Labrande-

ra- Sur, con vereda del término;
Poniente, Braulio Montero, y Norte,
Roque Granizo.

Que. las cargas o gravámenes an-
teriores y las preferentes, sí las hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante las
acepta v queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate, el cual podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero.

Para la subasta del terreno o in-
mueble servirá de tipo la cantidad
de dieciocho mil setecientas cincuen-
ta pesetas, en que han sido tasados.

Décimosexta Para la subasta de 'las tres cuar-
tas partes de enseres del apartado
tercero servirá de, tipo la de dieci-
nueve mil quinientas sesenta y tres
pesetas, en que han sido tasados.

Tierra al sitio de Sacedilla, de ca-
ber seis fanegas, equivalentes a dos
hectáreas cinco áreas cuarenta y una
centiáreas. Linda : al Norte v Este,
con la vía férrea ;al Sur, con el arro-

Séptima Dado en Madrid, a diez de octu-

bre de mil novecientos cuarenta y
cuatro.

¡Tierra en la Fuente Marcóla ; su
cabida, ciento treinta y seis áreas
noventa y cinco centiáreas, o sea
cuatro fanegas. 'Linda : al Oriente,
con León Loche ;-• al Sur, barranco
de los Veneros ;al Poniente, tierras
de los herederos de Eladio de Ro-
jas, v al Norte, con otra de Escolás-
tico Labrandero.

El Secretario,
P. H,

Benjamín Aparicio
Francisco Arias

El acto de la subasta tendrá lu-
gar doble y simultáneamente en lo»
Juzgados de primera instancia nú-
mero doce, de esta capital, sito en
el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Casta-
ños, y en el de igual clase de Villa-
nueva de la Serena, donde radican,

el día veinticinco de noviembre pró-
ximo, a las.doce de su mañana.

i, y al Oeste, con Juan Martínez

Decimoséptima

Tierra en el Alto de" la Mina, de
caber diez fanegas, equivalentes a
tres hectáreas cuarenta y dos áreas
cuarenta centiáreas, que linda : al
Norte, con camino de la Venta ; al
Este, con Pedro Labrandero ;al Sur,
con Cándido Bustillo, y al Oeste,
con el barranco.

(A.-3.658)

JUZGADO NUMERO 12

Octava EDICTO

Viña en Valdelosas, dé caber se-
senta y ocho áreas cuarenta y nueve
centiáreas. Linda :al Oriente, con el
arroyo; al Mediodía, con herederos
de Victorio Martín, y al Poniente,
con Atanasio Gómez, y ál¡"Norte, con
Antonio Miñan Gregorio.

En el Juzgado de primera instan-
cia número doce, de Madrid, Secre-
taría del que refrenda, penden autos
ejecutivos promovidos por doña Tri-
nidad Carvajal, continuados hoy por

«don Antonio Górriz Marco, como
subrogado en los derechos de aqué-
lla, contra don Juan Andrés Aguí-
lar Molina y doña Silvia. Campos
Caro, en reclamación de cantidad,
en los «que a instancia de la parte
actora se ha acordado reproducir la
primera subasta celebrada de los
bienes embargados en dichos autos,

saliendo a pública licitación los si-
guientes :

Se hace saber a los licitadores que,'
para tomar parte en el remate, de-
berán consignar sobre la mesa del
Juzgado, previamente, o en la Caja
General de Depósitos, una cantidad
no inferior al diez por ciento de los
precios de tasación; que no ce ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras paites del avalúo, pu-
diendo hacerse el remate

-
1 calidad

de ceder a un tercero, debiendo-con-
signarse el resto del remate a los
ocho- días de aprobado éste, v si se
hicieren dos posturas iguales se abri-
rá nueva licitación entre los dos re-
matantes; y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y preferentes, si
los hubiere, sobre el inmueble em-
bargado, continuarán subsistentes y
sin cancelar, sin destinar a su extin-
ción el precio del remate.

Los autos^se hallan en Secretaría
de manifiesto, a disposición de las
partes.

Y para conocimeinto del público,
el presente, además de fijarse en lo?
csitios públicos de costumbre de este
Juzgado v en el de Villanueva de la
•Serena, se insertará,* con veinte dúis
de antelación por lo menos al seña-
lado, en el «Boletín Oficia! Üel Es-
tado'», en el de esta provincia y en
«1 de la de Badajoz.

Decimoctava

Tierra en el camino de la Venti-
11a, de cuatro fanegas, o sean una
hectárea treinta y seis áreas noven-
ta, .y seis centiáreas, que linda : al
Norte, con herederos de Santos Gre-
gorio; al Este, con Ricardo Millán;
al Sur, con el camino, y al Oeste,
Manuel Tallón. ,

-

Novena
Tierra al sitio de Lagartera o Sal-

cedilla, que comprende aproximada-
mente tres fanegas del marco de Ma-
drid, o sean ciento dos áreas setenta
y tres centiáreas, que lindaba! con
Ruperto y Roque Granizo, Bibiana
Hernández y el camino -que actual-
mente linda, al Saliente, con tierras
de Roque Granizo; al Sur, con ca-
mino de Madrid, y al Poniente y
porte, con otra de Eusebio Herrero ;
¡y^lraviesa el arroyo de Lagar-

Décimdnovena

Parcela de casa en la calle de la
Flor, señalada con el número once,
siatenerlo la manzana; se compone
de un portal con su doblado corres-
pondiente, un portal con su tejado
a teja vana y un pasillo, formando
finca separada independientemente;
tiene de planta cincuenta y nueve
metros cuarenta y siete centímetros,

equivalentes a setecientos sesenta y

seis pies cuadrados, y linda : al
Oriente, a su mano derecha, con ca-
sa de herederos de María Calvo y

José Montero > al Poniente, o a su
izquierda, con otra parte de Isabel
Labrandero, y al Norte, o testero,-

con la misma.

Primero

Las tres cuartas partes de terre-

nos de pastos al sitio de la Dehesa
Boval, término de Campanario, de
once mil novecientas noventa y dos
varas cuadradas, equivalentes a

ochenta y tres áreas sesenta centi-
áreas. Linda :por Norte, con carre-
tera de, Campanario a Quintana Eji-
do Ansanero, y Oeste, con Dehesa,

que fué Boyal antes y hoy de Ja-
cinto Donoso ;se halla inscrita en el
Registro de la Propiedad de Villa-
nueva de la Serena, al folio ciento
sesenta y uno, tomo cincuenta y cin-
co, libro ciento diecinueve de Cam-
panario, finca número siete mil cua-
trocientos noventa y cuatro, inscrip-
ción primera.

tera

Décima
1ierra en Manjunquera, de caber

dos fanegas, o sean sesenta y ocho
reas cuarenta y ocho centiáreas.
wnda. al Norte," con Juan Millán;a -

Este, con herederos' de Antonio
Acuña :al Sur,, con arroyo de Man-
-'"nquera, y al Oeste, con el camino.

Tasada en la cantidad de veintidós
mil pesetas.Tierra en la Grajera, de caber

nco anegas, o sea una hectárea
I

,te? ta y Un veinte centiáreas.-'nda :al Norte, con Pedro Bustillo
Aartinez ;al Este, con herederos de

Montero; al Sur, con Poli-- rPo Loranea, y al Oeste, con Apo-
'0ni° de Rozas.

Undécima Madrid, veintitrés de octubre de
mil novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario judicial,
Luis de Gasque

Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá

lugar en dicho Juzgado de primera

instancia número cinco, sito en la

calle del General Castaños, numero

uno de Madrid, v en e! de igual cla-

se de San Lorenzo del Escorial, do-

ble v simultáneamente, se ha sena-

lado el día veintiuno.de noviembre
próximo, a las doce horas.

Oue el tipo de subasta será el de
tasación, no admitiéndose posturas,

que 'no cubran las dos terceras par-

tes del expresado tipo.

Oue para tomar parte en la subas-
ta beberán consignar previamente,

Segundo

Las tres cuartas partes de la fá-
brica instalada en dicho terreno, ti-
tulada «Panificadora de San An-
drés», consistente en una nave des-
tinada a fábrica de harinas, con cu-
bierta de dos aguas ;otra nave, con
cubierta a dos aguas; a espaldas
existe otra nave, a dos aguas, en la

que parte de su longitud se destina
al servicio de dos motores de gas
pobre y el resto a fábrica de pan.
En la fachada y en la prolongación

V.° B.°
El Tuez de primera instancia,

Francisco R. Valcarce
(A.-3<657)

JUZGADO NUMERO 13
fyna tierra enValdesosas, de tres
anearle- A

Duodécima

EDicro

tr 5 y citeciTiete centiáreas, que lnS
L.o

a Norte, con Hipólito Labran-'
con Yf¿ • te' con el mismo; al Sur,

HídóIíit"10.Calvo' 3? al con
P°llto Labrandero."

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez
de primera instancia número trece.

de los de esta capital, en los autos
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;

recaído la sentencia que contiene el
encabezamiento y fallo siguiente :

distribuida en varias dependencias encla-
vadas en el perímetro que constituye ex-
presada finca, lindante: al frente, u
Oeste, en línea de 40 metros 5 centíme-
tros, con dicha calle particular ;por la
derecha, entrando, al Sur, en línea que-
brada compuesta de tres rectas, que la
primera mide 13 metros 60 centímetros ;
la segunda, siete metros 67 centímetros,
con parcela de terreno comprometida en
venta al compareciente, y línea que mide
13 metros 40 centímetros, y linda con
parcelas; de terreno que procede de la tie-
rra de que se ha segregado este períme-
tro, adquiridas por Eusebio Martín ;por
izquierda, o Norte, en otra línea, con
parcela de terreno de Juan Faucha ;por
espalda, o Este, con parcela de terreno
de Antonio Moreno, siendo el perímetro
descrito un polígono irregular de 12 la-
dos, con ángulos, unos salientes y otros
entrantes, que encierra la superficie to-
tal, y todo él cercado de fábrica de ladri-
llos. Inscrita al tomo 1.185, libro 106 del
Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, fo-
lio 6, finca 8.958, inscripción tercera del
Registro de la Propiedad de Getafe.

En el juicio de faltas númguu.c por furto ,-ontra Fe*w 4„55 ' *•
Rabadán. se ha acoruadí

"
C
°

M^n0
cía de 9 de septiembre la cell Pr°VÍd?n-
oportuno juicio, que tendrá iZT*M
te Juzgauo, sito en la p]a2a g***
Zozaya num. ,?) e] d¡a

« AntOni0
bre próximo, a las dieciséis hora?^mismo, a cuyo acto se cita a f£? del
Moreno Rabadán, que se ene nco
ignorado paradero, para queI*3 ea
provisto de las pruebas tS*^valerse. H e mt«nte

de juicio declarativo de mayor cuan-
tía promovidos por doña María y
doña Felisa Martínez Záez, repre-

sentadas en concepto de pobre por

el Procurador don Bienvenido Mo-
reno, contra doña Natalia González
Menéndez, en nombre y heredera de

su hermana doña Celestina Gonzá-
lez Menéndez, y que representa la

herencia yacente de la misma, con-
tra las demás personas cuyos nom-

bres y domicilios desconocen, que se
crean con derecho a su herencia, so-
bre pago de sesenta mil pesetas, ha
acordado tener por acusada da rebel-
día a dichos demandados y hacerles
un segundo llamamiento en la mis-
ma forma que el anterior, para que
dentro del plazo de cinco días com-
parezcan en los autos, personándose
por medio de Procurador en forma,
bajo apercibimiento que de no veri-
ficarlo se les declarará en rebeldía y
se dará por contestada la demanda
por parte de los mismos, siguiendo
el juicio en su rebeldía, notificándo-
les la providencia en que así se
acuerde y las demás resoluciones
que se dicten.

Sentencia
En la villa de Colmenar Viejo, a

diecisiete de octubre de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro.

—El señor don

Juan Pérez dé la Casa y Rodríguez,
Juez de primera instancia de este
partido, Vistos los presentes autos de
juicio declartivo de menor cuantía,
promovidos por doña María Vázquez
Rojas, mayor de edad, viuda, sin
profesión especial, vecina de Madrid,
defendida por el Abogado don Ma-
nuel Rosende y representada por el
Procurador don Vidal Ariza, contra
don Antonio Torres Soler, y por su
rebeldía, los Estrados del Juzgado,
sobre pago de veinte mil pesetas y

(B
—

24.004)

En el juicio de faltas núm. r*. H1944, seguido por hurto contra Lk,
Onte Felipe y Félix Cañeque Cort f^ha acordado en providencia de 4 detubre la celebración del oportuno ju¡ci0

'

que tendrá lugar en este Juzgado, ¿
en la plaza de Antonio Zozaya, ñume!ro 17 el día 25 de noviembre próximo
a las dieciseis horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Isabel Onte Felipe y Félix Cañeque Cortés, que se encuentranen ignorado paradero, para que compa-
rezcan provistos de las pruebas de qu«
intenten valerse.

costas,

Fallo

Que debo condenar y condeno al
demandado don Antonio Torres So-
ler a que abone a la demandante do-
ña María Vázquez Rojas la cantidad
de veinte mil pesetas, importe del
edificio que ésta construyó a sus ex-
pensas sobre el solar en término de
Villaverde, con fachada a la calle de
Isabelita Useras, que se describe en
'el primer Resultando de esta sen-
tencia, sin hacer- expresa imposición
de costas.

—
Así por esta mi senten-

cia, que por la rebeldía del deman-
dado se notificará en Estrados y se
publicará en los periódicos oficiales,
en la forma ordinaria, a menos que
la parte actora, por serle conocido su
domicilio, solicite la notificación per-
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.
Juan Pérez de la Ossa.

Dado en Alcalá de Henares, a 14 de
octubre de 1944.

—El Secretario judicial
(firmado).

—
J. Casado Moreno.

(G. C.—3.769) (B.—24.110) (B.—24.003)

Y con el fin de que sirva de cédu-
la de notificación en forma a los he-
rederos de doña Celestina González
Menéndez, cuyos nombres y domici-
lios se desconocen, se expide el pre-
sente edicto para su inserción en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el
de esta provincia, que firmo en Ma-
drid, a dieciocho de 'octubre de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

JUZGADO NUMERO 20 En el juicio de faltas núm. 525, se-
guido por lesiones' contra Florencio Cria-
do Fernández, se ha acordado en provi-
dencia de 4 de octubre la celebración <kí
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza de Antonio Zo-
zaya, núm. 17, el día 25 de noviembre
próximo, a las dieciséis horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita al denunciante,
Francisco Díaz Velasco, que se encuen-
tra en ignorado paradero, para que com-
parezca provisto de las pruebas de que
intente valerse.

CÉDULA OE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de primera instancia núm. 20,

de esta capital, en providencia fecha de
hoy, admitiendo a curso demanda en jui-
cio ordinario de mayor cuantía, entabla-
da por el Procurador don Carlos María
Brú López, en nombre de doña Josefa
García López, declarada legalmente po-
bre, .contra la herencia yacente de su es-
poso, don Ramón García López, y en su
nombre, contra cualquier ignorada per-
sona que pudiera tener interés en la mis-
ma, y contra el señor Abogado del Es-
tado, en" representación de éste, sobre re-
clamación de sesenta y nueve mil eiento
cincuenta y seis pesetas, importe de bie-
nes parafernales, emplazo en forma a
medio de esta cédula a las personas des-
conocidas' que puedan tener interés en la
herencia del don Ramón García López,
para que dentro del término de nueve
días comparezcan en los expresados au-
tos, personándose en los mismos con
arreglo a dereeho, bajo apercibimiento de
que no verificándolo le pararán los per-
juicios a que haya lugar.

El Secretario,
P. S.,

Arturo Roldan (B.
—

24.002)
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
La anterior sentencia fué publica-

da el día de su fecha.
Y para que sirva de notificación

en forma al demandado, expido la
presente en Colmenar Viejo, a vein-
ticuatro de octubre de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro.

En el juicio de faltas núm. 536, de
1944, seguido por hurto contra Pilar Ca-
món Chacón, se ha acordado en provi-
dencia de 4 de octubre la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza de Antonio
Zozaya, núm. 17, el día 25 de noviembre
próximo, a las dieciséis horas del mis-
mo, a tuyo acto se cita ,a Pilar Camón
Cachón, que se encuentra en ignorado
paradero, para que comparezca provista
de las pruebas de que intente valerse.

(B.—24.001)

Francisco Arias
(C.-3.637)

JUZGADO NUMERO 1

Luis B. Sánchez Sanz
EDICTO V.# B.°

El Juez de primera instancia,En virtud de providencia del se-
ñor Juez de primera instancia núme-
ro uno, de esta capital, en expedien-
te sobre exacción de multa, se sacan
a (la venta en pública subasta dife-
rentes enseres de un despacho de le-
che, habiéndose señalado para el
acto el día veintidós de noviembre
próximo, a las doce horas, en la Sa-
la audiencia de este Juzgado, calle
del General Castaños, número uno.

Juan" Pérez de la Ossa
(A.—3.660)

ALCALA DE HENARES
Y para su inserción en él Boletín Ofi-

cial de la provincio, expido la presente
en Madrid, a 11 de octubre de 1944.

—
El

Secretario, José Cabello.

EDICTO

Don José Casado Moreno, Juez munici-
pal, Letrado, en funciones de instruc-

En el- juicio de faltas núm. 50, «te
1944, seguido por hurto contra Juba
Ramos García, se ha acordado en pro-

videncia de 9 de septiembre la celebra-
ción Wel oportuno juicio, que tendrá lu-

gar en este Juzgado, sito en la pía*3

de Antonio Zozaya, núm. 17, el d¡a 4

de noviembre próximo, a las dieciseis
horas del mismo, a cuyo acto se ci

a Julia Ramos García, que se encuentra
en ignorado paradero, para que comp

rezca provista de las pruebas de que
tente valerse.

ción del partido de Alcalá de Henares,
Por el presente hago saber :Que en el

procedimiento de apremio que se sigue
en dicho Juzgado para hacer efectiva la
responsabilidad civil a que fué condena-
do el procesado Vicente Martínez Cata-
lina, en la causa que se le instruyó con
el número 169, de 1932, por hurto a doña
Enriqueta Meló Salegui, se ha acordado
sacar a subasta por tercera vez, y sin su-
jeción a tipo, la finca embargada a dicho
penado, que después se dirá, por térmi-
no de veinte días, señalándose para el
acto del remate el día 16 de noviembre
próximo, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado y en el
del de Getafe, simultáneamente, previ-
niéndose a los licitadores que para tomar
parte en el mismo deberán consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al efecto el
diez por ciento del precio de tasación,
que fué en 22.871 pesetas con 34 cénti-
mos ;que el rematante se subroga en la
responsabilidad de las cargas, si las hu-
biere, anteriores al embargo de que se
trata, estando la certificación de cargas
en la Secretaria de este Juzgado para su *
examen, continuando sin cancelar las car-
gas preferentes a que antes se ha hecho
mención.

(C—3-635)

Lo que se anuncia al público, pr>
viniéndose :

Que es tercera subasta y sale sin
sujeción a tipo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Que para tomar parte en la mis-
ma habrá de consignarse previamen-
te el diez por ciento de novecientas
sesenta y tres peseras setenta y cin-
co céntimos, que fué el tipo "de la
anterior; y

CITACIONES

Bajo »oí aperdbimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha áe la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

(B.—-24- 000

Que los bienes de que se trata se
hallan depositados en poder de la
deudora, doña Teófila Gómez, calle
de San Bartolomé, número dieci-
séis.

JUZGADO NUMERO 3

Ruiz Perulero (Silvestre), de cincuenta
y cinco años, casado, jornale -so, hjo
Ricardo v Dolores, natural de

erra (Toledo), que dijo vivu en la

dad de Villacañas (Toledo), y «\u25a0 <

tual domicilio y paradero se.'ínor ' *
parecerá el dia 29 del próximo. m*^
noviembre y hora de las. <Uea:)

de su mañana, ante el Juz£r",
e Villa-

pal núm. 3. calle del" Marqués de

magna, 8, a celebrar jurciode«^_
hurto, cómo denunciante^^^^^^J

Madrid, veinte de octubre de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario, JUZGADO NUMERO 18
P. S En el juicio de faltas núm. 545, de

1944. seguido por. hurto contra Enrique
Sanjurjo Eitébanez, se ha acordado en
providencia de 9 de octubre la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en la plaza de
Antonio Zozaya, núm. 17, el día 25 de
noviembre próximo, a las dieciséis ho-
ras del mismo, a cuyo acto se cita a En-
rique Sanjurjo Estébanez, que se en-
cuentra en ignorado paradero, para que
comparezca provisto de las pruebas de
que intente valerse.

(Firmado.)
V.° B.°

El Juez,
Juan A. Pacheco

(C-3.639) .
COLMENAR VIEJO La finca es la siguiente :

Una finca destinada a granja avícola
en calle particular de Ramón Solano, tér-
mino de Carabanchel Bajo, sitio titula-
do Caño Roto, hoy barrio de Sancho,

IMPRENTA PROVINCIAL
En el juicio de menor cuantía que

se dirá, seguido en este Juzgado, ha

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

PASEO DKL DOCTOR «SgU*"»0'
*

(B.—24.005) TM.BFONO 53303


